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J. Suárez,24 de agosto de 2022'-

vIsTO: La necesidad del Municipio de Joaquín suárez, de contar con dispoñib¡lidad en

algunos rubros presupr"riur", r,"u iu lu .o-pru de bienes y serv¡cios necesarios para el

Uutn O"r".p"ño Ae ias diferenies actividades, con los recursos proven¡entes del

FIGM.

RESULTANDO: I) Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros' 3 y

4 de la Junta Departamentál de Canelones,que aptueiban el presupuesto_ quinquenal y

las modificaciones respecti;ai á" ii rng."tót, srátdo. y Gastos obras e rnversiones"de

la Intendencia de Canelones, para el período 2o2o-2o25, como as¡ tamDlen el

cúmplase de los Decretos respectivoi comunicados por Resolución No 16/03192 de

fecha 23/os/L6i
II) Que por artículo 27o los mun¡cipios por mayoría.absoluta de los

integrantes dentro d-e ia qüe deberá estar el voto de de quien esté ejerciendo como

Rlcide, podrán real¡zar tláÁspos¡c¡ones de créditos presupuestales, con excepción de

los rubros pertenecientes a los grupos cero y siete.

coNsIDERANDO:I)Que el saldo del Programa de control Presupuestal correspon-

diente a la cuenta aúxil¡ar 140, renglones 1 22.1,239,389 resulta insuficiente.
II)Que es nece;ar¡a la transposición de los rubros:111'114'122'

123,135,136,143,t5í,i54,L55,156,156,161 ,15i,163,!71.,t74,t76,.192,194,195,t96'
Lg7,tgg,2LL,245,271,278,282,2A3,291,322,323,325,326y343de|mismoprograma
y cuenta auxiliar por $u 3.415.973(Pesos Uruguayos tres millones cuatrocientos
quince mil novec¡entos setenta y tres)

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUAREZ

RESUELVE: l) Aprobar el planteo de transposición presentado .no¡,el Referente

Presupuestal, inserto en expediente 2O22-AL-L4OO-OOO39 actuación No 3 y solicitar
al Referente Presupuestal que proceda a la transposición del disponible de los

renglones LLL,LL4.]-22,1i3,135,136,L43,LsL,!54,155,156,156,L6L,L5-2,L63'L7L,
L7i,!26,Lg2,i94,195,196,i91,199,21-L,245,27L,279,292¿83,29L,322,323,325,
326 y 343 por un monto total de $U 3.415.973 (Pesos uruguayos tres millones
cuatrocienios quince mil novecientos setenta y tres) a los efectos de reforzar
por el mismo monto los renglones 22L,239 y 389 del Programa de Control
Presupuestal cuenta auxiliar 140.

I,l) Comuníquese la Presente
Part¡cipación, a Control Presupuestal, a la
a los Delegados del Tribunal de Cuentas.

Acta No O24l22
Resolución NoO76/22

a Secretaría de Desarrollo Local Y

Dirección General de Recursos Financieros y

ItI) Incorpórese al regis!.ro de Resoluc¡ones-\ ,/ , .,/\ -
de este MuniciP¡o.
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